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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.~EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 4 de noviem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 48.419, interpuesto por don Jesús Rodríguez González, sobre san
ción por infracción en materia de defensa del consumidor; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
don Jesús Rodríguez González, contra las resoluciones a que se contrae
el mismo, por las que se impuso a la Empresa recurrente una sanción
de 2.000.000 de pesetas. Yen consecuencia dedaramos la nulidad de dichas
resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para llevar a cabo las actuaciones que pro
cedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas._

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 19 de enero de 1991, sentencia firme en el recurso conten~

cioso-administrativo número 2.941/1987, promovido por don Filiberto Rico
Rico, sobre jubilaci6n forzosa; sentencia cuya parte' dispositiva dice así:

~Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
Uva interpuesto por don Filiberto ·Rico Rico, Catedrático de Escuela Uni
versitaria, contra las Resoluciones de 10 de agosto de 1987. que le acordó
su jubilación, en aplicación del artículo 33 y disposiciones transitorias
novena de la Ley 30/1984, y la de fecha 17 de septiembre, que desestimó
el recurso de reposición interpuesto contra la primera, ambas del Rector
de la Universidad Politécnica de Madrid, debemos anular y anulamos úni
camente esta segunda Resolución, en el particular relativo a no haber
declarado tal órgano de la Administración su propia incompetencia para
conocer de la petición indemnizatoria de perjuicios, desestimando táci
tamente tal petición, señalando que la competencia la ostenta el Consejo
de Ministros, ante el cual puede el recurrente deducir su petición que,
consiguientemente, queda imprejuzgada por este Tribunal; confirmándose
en los demás extremos las Resoluciones impugnadas, por ser conformes
a Derecho, sin condena en costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso canten
cioso-administrativo número 48.421, interpuesto por ·Pok
Quesera, Sociedad Anónima...

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 47.362, interpuesto por ..Acei
tes y Vinos Torrijos, Sociedad Anónim,a....
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de noviem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo.
número 48.421, interpuesto por .Pok Quesera, Sociedad Anónim~, sobre
sanción por infracción en materia de quesos, sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

_Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de "Pok Ql;lesera, Sociedad Anónima", contra las reso
luciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa
recurrente una sanción de 2.000.000 de pesetas. Y, en consecuencia, decla
ramos la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con
los efectos inherentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado
por el Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León para llevar
a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa
imposición en costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

sobre sanción por infracción en materia de fltosanitarios, sentencia cuya
parte dispositivo dice así:

_J<'allamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de "Industrias Afrasa, Sociedad Anónima", contra las
resoluciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa
recurrente una sanción de 100.000 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos
la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los
efectos inherentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado por
el Estado a la Comunidad Autónoma de Valencia, para llevar a cabo las
actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición
en costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Trib'U1ULl Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.941/1987, i.nterpuesto por don F'iliberto Rico Rico.

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por ui que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 48.419, interpuesto por don
Jesús Rodríguez González.
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 13 de noviem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 48.461, interpuesto por .lndustrias Afrasa, Sociedad Anónim~,

8201 ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 48.461, interpuesto por ·In
dustrias 4frasa, Sociedad Anónim,a....

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 16 de octubre
de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
47.362, interpuesto por'«Aceites y Vinos Torrijos, Sociedad Anónima_, sobre
sanción por infracción en materia de aceites, sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

_Fallarnos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la repre
sentación procesal de "Aceites y Vinos Torrijas, Sociedad Anónima", contra
las resoluciones a que contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa
recurrente una sanción de 1.000.000 de peseteas. Y, en consecuencia, decla
ramos la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con
los efectos inherentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Este Ministerio ha tenido· a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

por el Estado a la Comunidad Autónomo de Castilla-La Mancha, para llevar
a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa
imposición en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nac"ional en el recurso conten
cioso-admini..~trativonúmero 47.818, interpuesto por ..Ma
riano Pérez, Sociedad Anónima...

ORDEN de 22 de fel>rero de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 49.088. interpuesto por ..So
ciedad Cooperativa Lana-.
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8207

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 1 de diciembre
de 1992, sentenciá firme en el recurso contencioso-administrativo número
47.818, interpuesto por «Mariano Pérez, Sociedad Anónima», sobre sanción
por infracción en materia de piensos; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 6 de noviem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 49.088, interpuesto por .Sociedad Cooperativa Lana», sobre san
ción por infracción en materia de quesos; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Sociedad Cooperativa Lana", contra las resoluciones a que se contrae
el mismo por las que se impuso a la Empresa recurrente una sanción
de 2.000.000 de pesetas. Y en consecuencia declaramos la nulidad de dichas
resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a ia Comunidad
Autónoma del País Vaco para llevar a cabo las actuaciones que procedan,
en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispoñe
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dietada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 48.116, interpuesto por ..Lar
yer Compañía Ibérica de Alimentación, Sociedad An6
nima-.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 1 de diciembre
de 1992, sentencia firme en el recurso contencios-administrativo número
48.116, interpuesto por .Layer Compañía Ibérica de Alimentación, Sociedad
Anónimao, sobre sanción por infracción en materia de piensos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

·Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por la representación procesal de
"Layer Compañía Ibérica de Alimentación, Sociedad anónima", contra las
resoluciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa
recurrente una sanción de 150.660 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos
la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los
efectos inherentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por
el Estado, a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para llevar
a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa
imposición en costas.» ...

Dmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 17 de noviem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso con.tencioso-administrativo
número 501.079, promovido por don Eduardo Jordán Martinón, sobre san
ción por incumplimiento de los deberes y obligaciones del servicio; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Estimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Eduardo Jordán Martinón, contra
las resoluciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
16 de septiembre de 1988 y 19 de enero de 1990, descritas en el primer
antecedente de Derecho, y anulamos por ser contrarias al ordenamiento
jurídico, lo que, entre otros extremos, implica el derecho del recurrente
a percibir sus retribuciones por el tiempo que estuvo indebidamente sus
pendido y la anulación de cualquier anotación desfavorable que hubiera
podido realizarse en ejecución del acto anulado.

Y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 5 de diciembre de 1989, sentencia firme en el recurso conten~

cioso-administrativo número 489/1988, promovido por don Jesús del Cas
tillo Alfonso, sobre incoación de procedimiento disciplinario; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrativo número 489/1988,
interpuesto por don Jesús del Castillo Alfonso.
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.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Mariano Pérez, Sociedad Anónima~,contra las resoluciones a que se con
trae el mismo por las que se impuso a la Empresa recurrente una sanción
de 150.001 pesetas. Y en consecuencia declaramos la nulidad de dichas
resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad
Autónoma de Castilla-León para llevar a cabo las actuaciones que procedan,
en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1OO3.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispo'fU3
el cumplimiento, en ,<rUS propios términos, de la sentencia
dictcula por la Audiencia Naciona~ en el recurso conten·
cioso-administrativo número 501.079, interpuesto por don
Eduardo Jordán Martin6n.
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